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Consejero Ciudadano Propietario 
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Médico Cirujano 

Medicina, Salud Pública, Dirección de Hospitales y Electoral.

Período Enero 2005-Enero 2009; Consejero Propietario del Consejo Estatal Electoral

Autor del libro “Diagnóstico de Salud en las Zonas Marginadas Rurales de San Luis
Potosí”;
“Decálogo del Buen Paciente”, “Ley y Reglamento Estatales de Salud”, “La Consulta
Médica de Excelencia”, Manuales para puestos directivos del Instituto Mexicano del
Seguro Social.
Participación en el Programa de Investigación de Salud “Menos y Mejores”, en la Zona
Altiplano de San Luis Potosí y en Tamaulipas.- Diseñó los formatos utilizados en el
Departamento Médico del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.
Director General del Hospital Olga de la Concepción S.A. de C. V.
-Participación en la elaboración de los reglamentos del CEEPAC.


